
 

 

 

 

Anuncio 

 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe 

 
La Comisión Gestora de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe en sesión 
celebrada el día 9 de mayo de 2023 acordó delegar en la Presidencia de esta 
Mancomunidad la competencia que como órgano de contratación le corresponde a la 
misma de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 9/2027, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, en los expedientes de 
licitación de las obras siguientes: 
 
-Instalación Fotovoltaica de Autoconsumo de 246kWp en la EDAR Aznalcázar 

(Sevilla); 

-Instalación Fotovoltaica de Autoconsumo de 4,435 MWp en la ETAP Salteras 

(Sevilla); 

 -Instalación Solar Fotovoltaica de Autoconsumo de 250 kWp en la EDAR de 

Villamanrique (Sevilla). 

 

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 
 

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de la firma electrónica 
 
 

El Presidente de la Mancomunidad  
 
 

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 
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